
QUE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 343 TER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, RECIBIDA 

DE LA DIPUTADA MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MARTES 30 DE 

MAYO DE 2017 

La suscrita diputada María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en atención 55, fracción 

II, 56, 62 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, es de someter a consideración de este pleno iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma el Código Penal Federal, para lo cual presento la siguiente: 

Consideraciones 

De acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) por sus siglas, se denomina 

Violencia Familiar: “al acto de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o 

agredir física, verbal, psicoemocional o sexualmente a cualquier integrante de la familia, dentro o 

fuera del domicilio familiar, por quien tenga o haya tenido algún parentesco por afinidad, civil, 

matrimonio, concubinato o a partir de una relación de hecho y que tenga por efecto causar un daño”.1 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, señala que existen los siguientes tipos de Violencia 

Familiar: 

• “Física: actos intencionales en que se utilice alguna parte del cuerpo, objeto, arma o sustancia 

para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad física de otra persona. 

• Psicoemocional: actos u omisiones consistentes en prohibiciones, coacciones, condi-

cionamientos, insultos, amenazas, celotipia, indiferencia, descuido reiterado, chantaje, 

humillaciones, comparaciones destructivas, abandono o actividades devaluatorias, que provoquen 

en quien las recibe alteración auto cognitiva y auto valorativa que integran su autoestima. 

• Patrimonial: actos u omisiones que ocasionen daño directo o indirecto, a bienes muebles o 

inmuebles, tales como perturbación en la propiedad o posesión, sustracción, destrucción, 

menoscabo, desaparición, ocultamiento o retención de objetos, documentos personales, bienes o 

valores, derechos patrimoniales o recursos económicos. 

• Sexual: acciones u omisiones que amenazan, ponen en riesgo o lesionan la libertad, seguridad, 

integridad y desarrollo psicosexual de la persona. 

• Económica: acciones u omisiones que afectan la economía del sujeto pasivo, a través de 

limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas y puede consistir 

en la restricción o limitación de los recursos económicos. 

• Contra los derechos reproductivos: actos u omisiones que limitan o vulneran el derecho de las 

mujeres a decidir libre y voluntariamente sobre su función reproductiva, en relación con el número 

y espaciamiento de hijas e hijos, acceso a métodos anticonceptivos, a una maternidad elegida y 

segura, a servicios de interrupción legal del embarazo, servicios de atención prenatal y obstétricos 

de emergencia.”2 



Es decir, a realización de cualquiera de las conductas descritas con antelación, en contra una persona 

que esté sujeta a la custodia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado de otra, o con quien 

ésta tenga una relación de hecho o la haya tenido durante dos años anteriores al acto u omisión. 

Asimismo, cuando las agresiones son, es más fácil de poder identificarlas, por otro lado, existen 

conductas violentas de menor intensidad que son igualmente dañinas para la salud física y 

psicoemocional de las personas, afectando la salud de las personas. 3 

Por otro lado, la violencia familiar genera crisis, enfermedades, depresión, indefensión, discapacidad 

e incluso muerte. 

“Las personas que sufren violencia, suelen ver afectada su autoestima, desarrollo intelectual, 

creatividad y capacidad para relacionarse con los demás. Niñas, niños y adolescentes maltratados, 

pueden mostrar signos de depresión, agresividad, rebeldía, dificultades para asumir 

responsabilidades en la familia o en la escuela, disminución de su rendimiento escolar, o comenzar 

a relacionarse con personas o grupos que les alienten a realizar conductas dañinas e ilícitas, como 

consumir alcohol, drogas o cometer delitos”.4 

Otro de los sectores más vulnerables a la violencia familiar, son nuestras personas adultas mayores y 

las personas con discapacidad, pues ellos deben recibir de sus familiares los cuidados que exija su 

condición física o mental. Por lo que es necesario garantizar su derecho a una buena atención física, 

mental y médica especializada; de igual forma, a que se les acompañe y a que en su domicilio se 

establezcan las condiciones necesarias para que tengan la máxima movilidad posible.5 

Seamos conscientes y procuremos evitar la violencia familiar en todos los estratos sociales de nuestra 

sociedad. Tanto las mujeres como los hombres tienen derecho a igual consideración, respeto y 

autoridad en la familia, a vivir sin violencia y a participar en la toma de decisiones relacionadas con 

el grupo familiar. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración de esta asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto, por el que se adiciona un párrafo al artículo 343 Ter, del Código Penal Federal, en 

materia de violencia familiar 

Propuesta por la diputada María Victoria Mercado Sánchez. 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 343 Ter, del Código Penal Federal, para 

quedar como sigue: 

Artículo 343 Ter. Se equipara a la violencia familiar y se sancionará con seis meses a cuatro años de 

prisión al que realice cualquiera de los actos señalados en el artículo anterior en contra de la persona 

que esté sujeta a la custodia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado de dicha persona. 

Cuando la violencia familiar se efectúe en contra de un niño incapaz de cuidarse a sí mismo, 

una persona con padecimiento mental, o persona adulta mayor se aumentará hasta en una 

mitad adicional a la pena. 

Transitorio 



Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Notas 

1 ¿Qué es la Violencia Familiar? http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/foll-Que-violencia-f 

amiliar.pdf 

2 ¿Qué es la Violencia Familiar? http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/foll-Que-violencia-f 

amiliar.pdf 

3 ¿Qué es la Violencia Familiar? http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/foll-Que-violencia-f 

amiliar.pdf 

4 ¿Qué es la Violencia Familiar? http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/foll-Que-violencia-f 

amiliar.pdf 

5 ¿Qué es la Violencia Familiar? http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/foll-Que-violencia-f 

amiliar.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 30 días del mes de mayo del 2017. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

(Turnada a la Comisión de Justicia. Mayo 30 de 2017.) 

  


